
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO Nu 1338

QUILLÓN, jueves 12 junio 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-1883, 0-1884

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,6-138

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
S R ( E S ) : C I A . D E SEGUROS ORALES. PENTA SECURITY S .A RUT:96.683.120-0

LA SUMA DE $:73.500

Y SON:SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N° 1351577 POR $ 73.511.- SE REBAJA NOTA DE CRÉDITO N° 41460 $ 11 DE

COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES PENTA - SECURITY S.A., POR SEGUROS CONTRATADOS PARA

FUNCIONARIOS DEL PROGRAMA SOCIO LABORAL DEL INGRESO ÉTICO FAMILIAR, LA SEÑORITA

CLAUDIA ELIZABETH IRRIBARRES VARAS Y DON ABRAHAM ELEIN PABLO HERNÁNDEZ GÓMEZ,

CONTRATACIÓN DE SEGUROS DE ACCIDENTES, SEGÚN FICHA N° 76.

CONTABILÍCESE

CUENTA
1140572002002

1140572002002

1110204

COMO SE INDICA
C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE
320109 Seguros. 73.511

320109 Seguros. -11

Cta.Cte N° 52509000018 Fot

HABER RUT
96683120-0

96683120-0

73.500 96683120-0

DCTO.
F-1351577

N-41460

TOTALES :

,
!

. .


